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ACUERDO No. 496.-
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Presidente de la República. 

En uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en los artículos 2, 8 y 11 de l 
Reglamento del Programa de Becas Presidenciales para la Educación Superior, ACUERDA: Adjudicar 
Beca a los Bachilleres que se mencionan a continuación, para que, según el período que adelante se 
relacionará, se les asigne la cantidad menstral de CIENTO CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$150.00) a cada uno, por encontrarse realizando su tesis o proceso 
de especialización en las universidades que se detallan; el monto adjudicado servirá para gastos de 
sostenimiento, conforme a lo siguiente: 

ll~IVERSlllAll UE EL SALV ADQB. (llEsJ \ 

Luis Enrique Olivi Quijada 
( 

Ester Abigail ~érez Ro das 1 

William Alexander RomerwMonge 

/ , 

UNIVEHSlllAD DE EL SALYADOR (UES), ( 

EACllLIAU MULTIDISCIPLINARIA 
QRIENIAL 
Miguel Ángel Guevara Díaz ) 

María Nely Rivas Quintanilla 

Jasmín Lissette Rivas García 

UNIVERSIDAD DE SONSONA~E (USO) 

José Fede rico Violante Reyes 

UNIYEBSIDAD DE ORIENIE (UNU:'.Q) 

Eisa Lisseth Chávez Orellana 

CARRERA 

Doctorado en Cirugía 
Dental 
Doctorado en Cirugía 
Dental 
Doctorado en Medicina 

CARRERA 

\_ 

Licenciatura en Contaduría 
Pública 
Licenciatu·Fa en 
Adminis tración de 
Empresas 

CARRERA 

Licenciatura en 
Fisiotera ia 

CARRERA 

Ingeniería Eléctrica 

CABRERA r~ 

Licenciatura en Idioma 
Inglés 

Eeriodo d~ Adiudicación de 
B..e..ra 

De junio a diciembre -

De junio a diciembre 

De junio a diciembre 

Eecíodo de Adjy~;Ucación de 
~ 

De junio a noviembre 

De junio a diciembre 

Eerfodo de Adjudicación de 
~ 

De junio a septiembre 

Eeríodo de AdiYdicación de 
Jle..ca 

De junio a d iciembre 

Eeríodo de Adjudicación de 
Beca 

De junio a diciembre 

Los distintos períodos de adjudicación que se mencionan en el presente Acuerdo corresponden al ejercicio 
financiero fiscal de 2017. 
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La cantidad de SIETE MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ~ADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$7,800.00), que representa el cofupromiso contraído en virtud de lo dispuesto en este Acuerdo, se1aplicará 
con cargo a MH-Presidencia de la República Pagaduría Auxiliar de Becas para cubrir cuotas de becarios, 
Cuenta 590-058288-6, Cifra 2017-0500-1 -01-06-21-1-56. 

r-- DADcf EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, el día diecinueve del mes de 
septiembre de dos mil diecisiete. -...., ---/ 
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